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Presentación de la organización

 La presente declaración la hago en nombre de las

Organizaciónes Observatorio Derechos Humanos Para

Grupos Vulnerabilizados- ODHGV y Trans Siempre

Amigas- TRANSSA, las cuales trabajan de las manos

con más de 35 organizaciones de la sociedad civil, en

favor de grupos vulnerables dentro de ellas las

personas con VIH, personas LGBTIQ, Migrantes,

Trabajadoras sexuales y violencia basada en genero

entre otros.



Situación en la República 

Dominicana

 El país se ha comprometido con una serie de recomendaciones
hechas en sesiones previas, formuladas por Paraguay, Malasia,
Países Bajos, México, Noruega, Canadá, Nicaragua, Uruguay,
Noruega, Egipto, Chile y Bélgica, todas beneficiarian no solo a
la comunidad LBTIQ, sino a todos los ciudadanos, pero resulta
que de las pocas que ha intentado cumplir, ninguna ha sido
implementada, por ejemplo:

 Se elaboro un Plan Nacional de DDHH. en el año 2015, pero,
hasta el momento no ha sido implementado por el poder
ejecutivo.

 En la modificación al código penal se debió introducir los
crímenes de odio, pero el código fue objetado por el ejecutivo.



Situación en la República 

Dominicana (cont…)

➢ La República Dominicana actualmente se encuentra dotada de autoridades que

están incapacitadas para velar por la justicia de grupos vulnerables, en este

caso las, Policías, médicos y oficiales del Estado de toda índole presentan

constantemente actitudes intolerantes, prejuiciadas, y desconocen los derechos

humanos de las personas LGBT.

➢ Encuesta realizada por universidad revela que un 73% entiende que hay

discriminación contra el colectivo LGTB.

➢ La comunidad LGBTIQ teme denunciar los abusos cometidos por las autoridades

por miedo a represalias y a aumentar la discriminación que ya enfrentan.

➢ En los últimos 12 años se han contabilizado 45 asesinatos de personas trans de

los cuales solo cinco casos han tenido condena en los tribunales, más 150

hombres Gay en los últimos 3 años han sufrido arrestos arbitrarios, agresiones,

muerte, extorsiones policiales y menos del 25% ha recibido respuesta de la

justicia.



NOVEDAD

En la mayoría de los casos que desde el Observatorio De

Derechos Humanos Para Grupos Vulnerabilizados, Trans

Siempre Amigas (TRANSSA) y Voluntariado GLBT Dominicano,

hemos podido observar, es que la característica más común en

los crímenes de odio es el ensañamiento contra la victima antes

de quitarle la vida; torturas que van desde golpes, amarres,

quemaduras, cortes, hasta degollar a la persona. También es

común el dejar rastros que indiquen suicidio por ahorcadura o

envenenamiento.





Recommendations

Therefore, we urgently ask the Dominican State to:

1. That the General Law of equality and non-discrimination be

approved, in order to sanction discriminatory behavior based on sexual

orientation and gender identity, nationality, race, migratory status, or

any other status, made by third parties or the State;

2. That hate crimes be included in the draft penal code, among other

things, for reasons of sexual orientation and gender identity;

3. That the National Human Rights Plan be implemented, in which all

matters related to discrimination for any reason, including orientation

and gender identity, are complied with
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